
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . 
Trimestre. . .

. 2 pesetas.
'* 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

• j entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se dej’e un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

KIDEHCIA DEL CONSEJO DE SINISTROS

s. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(í'D- g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AÁ. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 
oontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
'tomis personas de la Augusta Real 
bilia.

[Gaceta del 30 de Noviembre de 1914).

NüM. 3.272.

Wififid NOh rnriieii.
Secretaria.—Negociado 3.®

ClKOULAS NÚM. 214.
'^flclarada la enfermedad vario- 

’’8 0Q el ganado lanar de Villa- 
“®®va d8 las Torres, la Junta ha 
''Mido á su aislamiento en el 
^ff^Qo comprendido desde la 
J^fg^n del pueblo al punto Nor-

P®’’ ®^ camino de 
® toa del Campo hasta confinar 
® ^ faya del agregado de Vi- 
’’®f<le de Medina, Roma-Gui- 

^continuando por la margen 
1 ®Ia hasta confinar con el pra- 
^^ ® Saaciema, camino de las 
^^®®i majuelos de Gasaraya y 
^^ t®ode la Nava;y acordándose 

tUedios para evitar el coo- 

19116 ^'^^ ®® ^®®® público para 
conocimiento. 

n,^ ^óolid 28 de Noviembre de

£/ Gobernador,

NúM. 3.278, 

íekierod civil de la ¡irevíiieia.
Obras públicas.—Instalaciones 

eléctricas.
Don Júlio Guil lón Saónz, en 

nombre de la «Sociedad Electra 
Popular Vallisoletana», solicita 
la conducción de una línea de 
transporte de energía ejéctrica de 
alta tension, desde la Contral de 
la Sociedad, en Valladolid, hasta 
Palencia.

Los puntos principales de paso 
son: Central, cruza el PiS'uerga y 
sigue el camino de Cigales hasta 
la Overuela y vá á encontrar por 
el camino viejo, el Canal y terre
nos de propiedad particular, la ca
rretera de Valladolid á Santander 
casi frente á Cabezón, continuan
do por la misma hasta Palencia.

Lo quo se hace público por me
dió do esto «Boletín Oficial» á fin 
de que todos los particulares, em
presas ó Corporaciones que se 
crean perjudicados con el proyec
to que so presenta puedan presen
tar las roolamaoionas que crean 
oportunas en'el plazo improrro
gable do treinta días, contados 
desde el que so hace público este 
anuncio, en el Gobierno Civil de 
mi cargo, á cuyo efectose encuen
tra ála vista el proyecto en la 
Sección de Fomento del mismo, 
calle de Riego, número 4.

Valladolid 27 de Noviembre de j 
1914.

£/ Gtbernadtr,

NuM. 3 279.

(¡dtiieriio civil de lo previnein.
Obras públicas.—Expropia

ciones.

Señalado el día diez y nueve 
de Diciembre próximo para el pa
go de las fincas que hay que ex
propiar, en el término municipal 
de Cantalapiedra, con destino al 

1 trozo tercero de la carretera de 
Nava del Rey á Peñaranda, se 
presentará á efectuarle en la casa 
Ayuntamieuto del citado térmi
no,¡Don J. Emilio Martin Gil, Pa
gador da la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, acompaña
do de Don Luis Antón Roj*o, en 
representación de la Administra
ción.

Los propietarios cuya relación 
vá á continuación, ó sus apodera
dos ó representantes legales, en
tregarán al Pagador las respecti
vas hojas de aprecio, firmando en 
ellas el «recibí» correspondiente 
que deberá autorizar el Alcalde 
con su V.® B.® y el sello de la Al
caldía , levantándose do todo la 
oportuna acta.

Lo que se anuncia por medio 
de este «Boletín oficial», en cum
plimiento del artículo 61 dei Re
glamento de Expropiación forzo
sa, debiendo advertir á los inte
resados que si alguno no se pre
sentara á recibir el importo de su 
hoja de aprecio ó se negara á re
cibirlo, se hará el depósito do la 
cantidad, según determinan los

artículos 39 y 110 de la Ley de 
Expropiación forzosa y que los 
pagos están sujetos al impuesto 
dei uno por ciento de los que ha
ce el Estado y al transitorio.

Valladolid 28 de Noviembre de 
1914.

Gobernador, 

fuíia glasea ^«sb.
Relación que se cita.

a® Nombre y apellidos del propietario

1 Herederos de D. Mauricio Anis
2 D. Marcelino García Paradinas
3 Herederos de D. Mauricio Anis
4 D. José Rodríguez Paradinas
5 Herederos de D,Mauricio Anis
6 D.“ Luisa Rodríguez Cívico
7 D. Alfonso Rodríguez Cabrera
8 » CarlosSanohez de la Fuente
9 » Manuel Fraile Perez

10 D.® Asuncion R. Rodríguez
11 D. Delfin de la Peña Paradinas
12 D.® Luisa Rodríguez Cívico
13 D. José Rodríguez Paradinas
14 » Alfonso Cabrera Rodríguez
15 » Anastasio y D.Tomás Rodero
16 » Andrés Laporta Rodríguez
17 D.* Asuncion R. Rodríguez
18 D. Enrique García Cívico
19 » Marcelino García Paradinas 
20 » Mariano Escalada
21 » Carlos Sánchez de la Fuente
22 » José Rodríguez Paradinas
23 D.“ Luisa Rodríguez Cívico
24 Herederos de D. Mauricio Anis
25 D.® Luisa Rodríguez Cívico
26 » Ramona Anis
27 Herederos de Paula Rodríguez189
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980 l. de nioiembre de 1914

00

a*^ Nombre y apellidos del propietario

28 D. Tomás Rodriguez Delgado
29 » Teodoro Portillo
30 I).“ Adelaida Rodriguez
31 D. Vieeate Jimenez
32 Herederos de Tomás Heredia
33 D. Alfonso Cabrera Rodriguez
34 » Emilio Rodriguez Rodriguez 
35 » Rafael Holguera Civico
36 D.’ Luisa Rodriguez Civico
37 D. José Rodriguez Paradinas
38 Hecederos de D. Tomás Here

dia
39 D. José Rodriguez Paradinas 
40 0.“ Luisa Rodríguez Civico
41 Es la finca número 39
42 D. EmilioRodriguezRodriguez
43 » Braulio García Paradinas
44 » José Rodríguez Paradinas
45 » Alfonso Cabrera Rodríguez
46 » PrimitivoCabreraParadinas
47 » Victoriano Cabrera
48 D.® Emilia Cabrera Lopez
49 D. Manuel García. No ha sido 

necesario expropiar.
50 » Emilio Rodríguez Rodrí

guez
51 ^ Marcelino García Paradinas
52 » Carlos Sánchez de la Fuen te
53 » Bernardo Benito Hernández
54 » Manuel Fraile Perez
55 » Delfín de la Peña
56 » Felipe Bartolomé Fraile
57 » Leon Carrion
58 » Manuel Paradinas García
59 » Teodoro Portillo
60 D. Gonzalo Paradinas Delgado
61 » Alfonso Cabrera Rodríguez
62 » Manuel Paradinas García
63 » Inocencio Rodero Hierro
64 » Vicente Laporta
65 » José Rodríguez
66 » Acacio Paradinas

ÁDMiSTUCl
PRESlliESCH DEL CONSEJO DE HINISTROS.

XllI Convenio de La Haya 
relativo á los derechos y de
beres de las Potencias neu
trales en caso de guerra ma
rítima.

(Conclusion,}

Art. XXII. La Potencia neu
tral debe asimismo soltar la presa 
que haya sido conducida fuera de 
las condiciones previstas por el 
artículo XXL

Art. XXIIL Una Potencia 
neutral puede permitir el ascoeso 
á sus puertos y radas á las presas 
escoltadas ó no, cuando sean lle
vadas para ser dejadas en secues- 
tro^ en espera de la decision dél 

Tribunal de presas. Puede hacer 
conducir la presa á otro de sus 
puertos.

Si la presa está escoltada por 
un buque de guerra, los Otíeiales 
y los hombres puestos á bordo por 
el captor quedan autorizados á 
pasar al buque que da la escolta.

Si la presa-viaja sola, el perso
nal colocado á su bordo por el 
captor queda en libertad.

Art. XXIV. Si á pesar de la 
notificación de la autoridad neu
tral un buque de guerra belige 
rante no|d6ja un puerto, enelcual 
carece del derecho de quedarse, 
la Potencia neutral tiene el dere
cho de tornar las medidas que 
puedajuzgar necesarias para in
capacitar al buque de hacerse á la 
mar mientras dure la guerra y 
el Comandante del buque deberá 
facilitar la ejecución de estas 
medidas.

Cuando un buque beligerante 
se encuentre retenido por una 
Potencia neutral, los Ofícialgs y 
la tripulación quedan retenidos 
igualmente.

Los Oficiales y la tripulación 
así retenidos podrán ser dejados 
en el buque ó alojados, ya en otro 
buque, ya en tierra, y pueden ser 
sujetos à las medidas restrictivas 
queparezca necesario imponerles. 
Sin embargo, siempre se deberán 
dejar en el buque los hombres 
necesarios para su cuidado.

Los Ofíoiales pueden ser deja
dos en libertad, si se comprome
ten, bajo palabra, á no salir del 
territorio neutral sin autorización 
previa.

Art.XXV. Una Potencia neu
tral está obligada á ejercer la vi
gilancia que permitan los medios 
de que disponga para impedir en 
suspuertos ó radas y en sus aguas 
cualquier violación de las disposi' 
eiones precedentes.

Art. XXVI. El ejercicio por 
una Potencia neutral de los dere
chos definidos por el presento 
Convenio, no puede ser jamás 
considerado como un acto poco 
amistoso por uno ú otro belige
rante que haya aceptado los ar
tículos en que constan.

Art. XXVII. LasPotenciascon- 
tratantes se comunicarán recipro
camente en tiempo útil, todas las 
leyes, ordenanzas y otras disposi
ciones que regulen en ellas el 
régimen de los buques de guerra 
beligerantes en sus puertos y en 
sus aguas, por medio do una no
tificación dirigida al Gobierno 
de los Países Bajos y transmitida 
inmediatamente por éste à las 
otras Potencias contratantes.

Art. XXVIIL Las disposicio
nes del presente Convenio no son 
son aplicables más que entra las 
Potencias contratantes y‘sola- 
mente cuando todos los belige
rantes son Partes en el Convenio.

Art. XXIX. El presente Con
venio será ratificado loantes posi
ble.

Las ratificaciones serán depo
sitadas en El Haya.

El primer depósito de ratifíca- 
ciones se hará constar por un 
acta firmada por los Representan
tes de las Potencias que tomen 
parte en él y por el Ministro de 
Nogooios Extranjeros de los países 
Bajos.

Los depósitos ulteriores de rati
ficaciones se harán por medio de 
una nolifícacion escrita dirigida 
al Gobierno de los Países Bajos 
y acompañada del instrumento 
de ratificación.

Copia certificada conforme del 
acta relativa al primer depósito 
deratifioacioneSjdelas notificacio
nes mencionadas en el párrafo 
precedente, así como de los ins
trumentos de ratificación, será 
remitida inmediatamente, cui
dándose de ello el Gobierno de los 
Países Bajos, y por la vía diplomá
tica, á las Potencias invitadas á 
la segunda Conferencia de la Paz, 
así como á las otras Potencias que 
se hayan adherido al Convenio. 
En loscasos previstos en el párrafo 
precedente', dicho Gobierno les 
hará saber al mismo tiempo la 
fecha en la cual ha recibido la 
notificación.

Art. XXX. Las Potencias no 
signatarias quedan admitidas 
á adherise al presente Convenio.

La Potencia que desee adherir
se notificará por escrito su inten
ción ai Gobierno de los Países Ba
jos, transmitióndole el acta de 
adhesión, que será depositaáa en 
los archivos de dicho Gobierno.

Dicho Gobierno transmitirá 
inmediatamente á todas las otras 
Potenciascopia certificada confor
me de la notificación, asi como 
del acta de adhesión, indicando la 
fecha en que ha recibido la noti
ficación.

Art.XXXl. El presente Con
venio producirá efecto para las 
Potencias que hayan tomado par
te en el primer depósito de rati
ficaciones sesenta días después de 
la fecha del acta de depósito, y 
para las Potencias que ratifiquen 
ulteriormente ó que se adhieran, 
sesenta días después que la noti
ficación de su ratificación ó ad
hesión haya sido recibida por el 
Gobierno de los Países Bajos.

Art. XXXH. Si 8ucedÍ0rí 
que alguna de las Potencias con. 
tratantes 4^isiere denunciar el 
presente Convenio, la denuncia 
será notificada por escrito al Qo. 
bierno de los Países Bajos, el cual 
comunicará inmediatamente co
pia certificada conforme de la no* 
tificacion à todas las demás Po- 
tencias, hacíéndolas saber la fe
cha en que la ha recibido.

La denuncia sólo producirá 
efectos con respecto á la Potencia 
que la hubiera notificado y uo 
año después que haya recibido su 
notificación el Gobierno de loa 
Países Bajos.

Art. XXXHI. Un registrolle- 
vado por el Ministerio de Nego
cios Extranjeros de los Paísos 
Bajos indicará la fecha del depó
sito de ratificaciones efectuado 
en virtud del artículo 29, párra
fos tercero y cuarto, así como la 
fecha en que hubieren sido reci
bidas las notificaciones de adhe
sión (artículo 30, párrafo segua- 
do) ó do denuncia (articulo 32, 
apartado primero). 1

Cualquier Potencia contratantas 
puede tomar conocimento de esta 
Registro, y solicitar de él extrac
tos certificados conformes.

En fe de lo cual los Plenipo
tenciarios han revestido el pre
sente Convenio con sus firmas.

Hecho en La Haya á dieciocho; 
de Octubre de mil novecientos 
siete, en un solo ejemplar, qQ0¡ 
quedará depositado en los archi-; 
vos del Gobierno de los Países Ba
jos, y del cual se remitirán, pofl 
la vía diplomática, copias certifi
cadas conformes á las Poteneiasí 
que han sido invitadas á la seguo*’ 
da Conferencia de la Paz,

Por Alemania: Marohalí; Kfi«' 
ge.—Bajo reserva de los artiente 
11,12, 13 y 20.

Por la Argentina: Roque Shu^ 
Peña; Luis M. Drago y C. Bfi®’í 
Larreta.

Por Austria-Hungría: Mór0y>í 
y Baron Macchio.

Por Bélgica: A. Bearoa0ri)^’“ 
den Heuvel, y Guillaume.

Por Bolivia: Claudio Pinili®- 
Por el Brasil; Ruy BarbosaJ 

E. Lisboa.
Por Bulgaria: General May’”? 

Vínaroff, y J. Xarandjouloff- 
Por Chile: Domingo GanaM" 

gusto Matte, y Carlos Concha- 
. Por Colombia: Jorge Holg“'“'

S. Pérez Triana, y M. Vargas. 
Por Dinamarca: A. Vedel- 
Por la República Domioi®’®’

Dr. Enríquez y Carvajal, y 
linar Tejera. Con reserva reap® 
to al artículo 12,
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1 ® de Diciembre de 1914: 981
Por el Ecuador: Victor M. Ron- 

doo y E. Dorn y de Alsúa.
Por Francia: Leon Bourgeois, 

9' Estoumelles de Constani; L, 
Rsoault, y Marcelino Pelet.

por la Gran Bretaña: Edw.Fry; 
Ernesto Satow; Reay, y Enrique 
Howard. Bajo reserva de los artí
culos 19 y 23.

Por Grecia: Cleon Rizo Ranga, 
bé, y Jorge Streit.

Por Guatemala: José Tibie Ma
chado:

Por Haití: Dalbómar Jn. Josep.
J, N. Léger, y Pedro Hudicouri. 

Por Italia: Pomplij, y C. Fu - 
sioato.

Por el Japon: Aimaro Sato. 
Coa reserva de los artículos 19' 
y23. ,

Por Luxemburgo: Eysehen, y 
Conde de Viller».

Por Méjico: G. A. Estaba; L.
B. de Mier y F. L. de la Barra. 

Por Montenegro: Nelidow;
Martens, y N. Tcharikow. , 

Por Noruega: F. Haguerup. 
Por Panamá: B. Porras. 
Por el Paraguay: J. du Mon

ceau. .
Por Los Paises Bajos: W. H. de 

Beaufort; T. M. C. Asser; Dan 
Beer Poortugael; J. A. Roel, y J. 
A.Loeff.

Por el Perú: C. G. Candamo.
Por Persia: MomtazoS'Sultanch

M. Samad Khan, y Sadigg ul 
Mulk M. Ahmed Khan. Bajo re
serva de los artículos 12, 19 y 21.

Por Portugal: Alberto d‘0li- 
veira.

Por Rumania: Edg. Mavrocor- 
dato.

Por Rusia: Nelidow; Martens, 
y N. Tcharikow.

Por el Salvador: P. J. Matheu, y 
S. Pérez Triána.

Por Servia: S Grouitch; M. G. 
^Hovanovich, v M. G. Miltche- 
vitch.

PorSiam; MonChatidej Udom; 
C. Corragioni d‘0relli, y Luaog 
Bhuvanarreh NarübaL Bajo re
corva de los artículos 12, 19 y 23.

Por Suecia: Joh Helmer.
Por Suiza: Carlin.
Por Turquía: Turkhan. Bajo 

reserva de la declaración conoer- 
irionte al artículo l.°, consignada 
®Q el acta de la octava sesión 
peonaría de la Conferencia de 9 

Octubre de 1907.
Por el Uruguay: José Batlle y 

^^rdoñez.
Por Venezuela: J. Gil FortuoL 
Sste Convenio ha sido ratifica- 

'^°Por Alemania, Austria-Hun- 
gha. Bélgica, Dinamarca, Fran- 
®^ Guatemala, Haiti> Japon, 
^'iXemburgo, Méjico, Noruega,

Panamá, Países Bajos, Portugal, 
Rumania, Rusia, El Salvador, 
Suecia y Suiza.

Se han adherido á este conve
nio: los Estados Unidos de Amó- 
rica, con reserva y exclusion 
de su artículo 23, y en la inteli
gencia que la última cláusula del 
artículo 3.° implica el deber de 
una Potencia neutral de hacér la 
petición allí mencionada para la 
devolución de un barco captura
do dentro de la jusrisdicion neu
tral, y no más allá de asta juris
dicción. China, con las reservas 
del párrfao segundo del art. 14, 
del párrafo tercero del art. 19 y 
del art. 27, y Nicaragua.

Madrid, 23 de Noviembre de 
19l4.-El Marqués de Santa Cruz, 
Subsecretario da la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

(âaceta deí 24 de Noviembre de Wa.)

NÚM. 3.245. 
Canillas.

Don Isaac Pinto Gonzalez, Secre
tario del Ayuntamiento Cons
titucional de Canillas.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu- . 
nicipal de esta villa el día die
ciocho del mes actual, se encuen
tra el siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de dos mil se
tecientas ocho pesetas, que re
sulta en el presupuesto ordinario 
de este Municipio que acaba de 
votar la Junta para el próxíme 
año de 1915, esta Corporación, 
en cumplimiento á lo que de
termina el número 2." de la Real 
orden circular de 3 de Agosto 
do 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho 
presupuesto con objeto de pro
curar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
so destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas dos mil setecientas ocho 
pesetas, la Junta entró^ á de
liberar sobre los que más con
venía establecer, que ofreciesen 
dicha cantidad y fuesen adapta

bles á las círounstáncias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto y con
vencida la Municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado 
à este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que los ordi
narios establecidos por el Regla
mento de ese impuesto, ni aun
que lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unanimi
dad desestimar este medio y esta
blecer, previa la aprobación del 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, unímpüesto módico sobre 
las espeoiesdepaja y leña durante 
el próximo año, cuyos artículos 
consienten respectivamente el 
gravamen de una peseta por cada 
cien kilogramos de cada especie 
que desde luego señala esta Cor
poración, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 deí precio 
medio que tienen dichas especies 
en esta localidad, lo cual está 
dentro de la prescripción marcada 
en la regla 1.* del árt. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta no consumo 
de 270.800 kilogramos en todo el 
año, que viene á producir exacta
mente las 2.708 pesetas á que

. Tarifa de los artículos que h-a acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día dieciocho del corriente mes, para cubrir .el 
déficit de dos mil setecientas ocho pesetas, que resulta en el presupuesto ordi
nario que ha de regir en este Municipio dzirante el próximo año de 1915, 
á saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Fssetiu,

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. 
Leña id. id....................

100 Kilogramos, 
Id.

135400
135400 •

6‘00
6‘00

roo 
roo

1354‘00
1354‘00

Total.... .............................2708‘00

Canillas á 23 de Noviembre de 1914.—Rl Alcalde Presidente, 
Nicolás Martin.—El Secretario, Isaac Pinto.

Num. 3,281.

Montealegre.

Terminada la matrícula de la 
Contribución industrial da este 
término para el próximo año de 
1915, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de diez días, 
contados desde el que el presente 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, â fin 
de que durante el mismo pueda 
ser examinada y producir en su 

asciande el déficit del presu
puesto; se dispuso, por último, 
que el precedente acuerdo se 
fije al público por término de 
diez días, según y para los efec
tos prevenidos en las reglas 2.* 
y 3.“ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6.“ de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentes señalados en la regla 6.* 
de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejales y aso
ciados presentes de que yo el 
Secretario certifico. — Nicolás 
Martin. — Victoriano Martin.— 
Roman Martin.—Mariano Ocasar. 
—Francisco Rojo.—Juan Conde. 
Indalecio Martin,—Gregorio Ni
ño.—Segundo Gómez.—Francis
co Hortelano.—Avelino Calvo.— 
Pedro Gómez.—Santiago Merino. 
—Isaac Pinto, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito, 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.” B.° del Sr, Al
calde en Canillas á veintitrés de 
Noviembre de mil novecientos 
catorce. — V.’ B.°, El Alcalde, 
Nicolás Martin —El Secretario, 
Isaac Pinto. 

contra las reclamaciones que es* 
timaren justas; pues pasado que 
sea el indicado plazo, no se adm^ 
tirá ninguna.

Montealegre 28 de Noviembre 
de 1914. — BI Alcalde, Julián Pei
nador.

Se

Núm. 3.282.
Montealegre.

hallan terminados y ex-
puestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por
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término de ocho días, los repar- 
timientos de la contribución terri
torial, rústica, pecuaria y urbana 
de este distrito municipal, forma
dos para el próximo año de 1915, 
á fin de que durante dicho plazo 
sean examinados por cuantos in
dividuos lo estimen oportuno y 
hagan las reclamaciones que sean 
justas; pasado referido plazo no se 
admitirá ninguna.

Montealegre 28 de Noviembre 
del9l4.—El Alcaide, Julián Pei
nador.

Con el propio objeto y término 
de diez días se hallan expues
tos en el Ayuntamiento de

Mucientes

Núm. 3.283.

Puente Duero.

Por defunción del que la venía 
desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Depositario munici
pal de esta Corporación, dotada 
con el haber anual de treinta y 
ocho pesetas.

Los aspirantes podrán presen
tar las solicitudes en la Secreta
ria de este Ayuntamiento duran
te el plazo de ocho días, pasados 
los cuales se proveerá.

Puente Duero 25 de Noviem
bre de 1914.—^B1 Alcalde, Manuel 
Arroyo.

Nüm. 3.250.
Tordesillas.

Formado el proyecto do presu
puesto de Ingresos y Gastos de 
Carcelario, para el año próximo 
de mil novecientos quince y la 
cuenta justificada dei presupues-

Nüm. 3.249.

Villagómez la Nueva.
iarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junia municipal 

de esta villa, en la sesión celebrada el día cince del actual, para 
_ cubrir el déficit de mil cuatrocientas veintitrés pesetas y setenta 

y cinco céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha 
de regir en este Municipio durante el próívimo año de 1915, 

á saber: ’

Villagomez la Nueva 5 do Noviembre de 1914.—El Alcalde, 
Agustín Perez.—El Secretario, Teódulo Perez.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases.
Leña de id......................

Kilogramo 
Id.

140000
2375

0‘01
0‘Oi

0'01
0‘01

1400
23‘75

Totales. . . 1423‘75

to de mil novecientos trece,se ci
ta por el presento à los pueblos 
del partido para que sus Ayunta- \ Víllaimbla,
mientos designeu el representan- Formado por la Junta munioi- 
le que concurra á la discusión y p», j^ ^^,3 villa el proyecto del 
aprobación de los mismos, que repartimiento de consumos para 
tendrá lugar ea la sala de este el aHo prójimo da 1915, se halla 
Ayuntamiento el día primero de expuesto al público en la Seore- 
Diciembre proximo á las once de haría de este Ayuntamiento por 

j v 1 ®^ término de ocho días, á contar
I ’ÍÓm" or , Noviembre desde el siguiente al que tenga 

® , ' AlcaIde, Mariano 1 lugar la inserción deeste anuncio

^® ^* leu el «Boletín Oficial» de esta
| provincia durante el cual podrán 
| examinarle los contribuyentes 
| que comprende y presentar lasNúm. 3.264.

NÚM. 3.274.

Ventosa de la Cuesta. | r®clainaciones que consideren 
Ijustas.

Aprobados por este Ayunta- La expresada Junta se reunirá 
miento los pliegos de condiciones à las siete de la noche del día in- 
y tarifas para el arriendo en pú- mediato ^siguiente al que termi- 
bliea subasta de los arbitrios mu- ne el expresado término para 
nieipales de Mostración de caldos, resolver las reclamaciones que se 
saca y lía. Mostración de granos hayan hecho por escritoy las que 
y Puestos Públicos, Servicio de la 1 sehagan verbalmenteantela Jun- 
Taberna, Degüello de teses en la ta en el acto dal juicio de agra- 
localidad y aprovechamiento de 1 vios.
los segundos frutos de las Aneas Villanubla 28 da Noviembre de 
dal término municipal durante 1914,-Bl Alcalde, Fabian Lobo, 
el año de 1915, se anuncia al pú- 1
blieo,en virtud y á los efectos del 
artículo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero do 1905, relativa á 
la contratación da servicios pro* 
viociales y municipales, á fin de 
que durante'el plazo de diez días 
á contar desdela inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan presen
tarse las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Ventosa de la Cuesta 27 do No
viembre de 1914.— El Alcaide, 
Mariano Garrido.—El Secretario, 
Cristoto Martin.

Ndm. 3.275.

Wamba.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial por ri
queza rústica y pecuaria de este 
término, formado para el próxi
mo año do 1915, queda el mismo 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, à contar 
desde el siguiente al de la fecha 
de su inserción en el «Boletín 
Oficial» do la provincia, á los 
efectos do roclamacioff; pasado el 
cual no podrá ser admitida nin
guna.

Wamba 27 do Noviembre de 
1914.—El Alcaide, Emiliano 
Conde.

Nüm. 3.280.

SEaratan.

Terminado el padrón do cédu
las personales para el próximo 
año de 1915, so halla do mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término do 
quince días, durante dicho plazo 
podrá ser examinado por cuantos 
lo crean conveniente, promovien
do las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Zaratan 28 de Noviembre do 
1914.—El Alcaide, Fructuoso Ol
medo.—P. S. M., Eusebio Moneo.

Con el propio objeto ó igual 

término so halla expuesto en lo 
Ayuntamientos do

Torrecilla de la Orden 
Villalba de Loma

IHKRUMIIJBn
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Nüm. 3.276.
OÍDULA DE NOTIFIOACION.

En providencia del día de hoy 
dictada por el señor Juez de ins- 
truccion de este partido, en e| 
rollo de antecedentes que obra 
en este Juzgado del sumario ins. 
truido con el número 219 del aSo 
1909, por el delito de hurto con- 
tra Patricio Conde Rodríguez, 
vecino de Gaton do Campos, cu
yo actual paradero se ignora, 80 
acuerda hacer saber por medio de 
la presente cédula que se inser
tará en el «Boletín oficial» de es
ta provincia y la de ' Valladolid, 
al referido Patricio Conde, que 
por auto de 14 de Septiembre úl
timo, dictado por la Sección pri
mera do vacaciones de la Au
diencia provincial de Madrid, ha 
sido sobreseído libremente dicho 
sumario y acuerda se remita el 
mismo ai Juzgado Municipal pa
ra la celebracíoh del oportuno 
juicio de faltas y se ha dejado 
sin efecto el acto de procesamien- 
io que so tenía dictado contra el 
mismo y sus consecuencias, que
dando cancelada la obligación 
apud-acta que tenía prestada en 
garantía de su libertad provi
sional.

San Lorenzo del Escorial 26 de 
Noviembre de 1914.—El Secre
tario, P. S., Manuel Montes,

ans noue.
Nüm. 3.254.

Comandancia de DIarina de 
Bilbao.

Relación de los mozos de 18 
provincia do Valladolid que s® 
hallan inscriptos en esta brigada 
para servir en la Armada y qi^® 
cumplen 21 años en 1915, levao* 
tada en virtud do lo dispuesto ea 
el artículo 40 de la vigente 185 
do Reclutamiento y reemplaza 
del Ejército.

Mario Aparicio de Santiago, 
hijo do Mario y María, natural do 
Valladolid, que nació el 4 de 
Junio de 1894.

Bilbao 25 do Noviembre de 
1914. —José Quinio.

Imprenta del Hospicio provipçi»!
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